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: Quinsaloma, 08 de mayo del 2018 

Señor. 

WILLAN RODRIGO GUAMANI TOAPANTA 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones:   Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía de Transporte de Carga Pesada “GUAMANI TOAPANTA S.A” reunida el 

día viernes 4 de mayo del 2018, según lo dispuesto en el Articulo Séptimo De Los 

Estatutos Sociales, tuvieron a bien reelegirlo a usted como Presidente de la compañía 

por un periodo de DOS años. Sus atribuciones están previstas en el Artículo Octavo de 

la escritura pública de Constitución, otorgada ante el Notario Cuarto Del Cantón 

| Quevedo, el 28 de diciembre del 2009, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

  

z 

A , 

2 : Ventanas, el 21 de enero del 2010. 

E , Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante 

¿ = , el Notario Cuarto Del Cantón Quevedo, el 28 de diciembre del 2009 

E = , legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 21 de enero del 2010. 

= | 
a. == | Al Presidente le corresponde representar a la compañía legal, judicial y 

S = | extrajudicialmente. 

Atentamente, 
   

   Woaub Cu 

CARLOS GUANWIAN] T. 

AD-HOC 

RAZON.- Acepto el cargo de Presidente de la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada “GUAMANI TOAPANTA S.A.”. Para cual he sido designado.    

      

Willan Rodri mani Toapanta 
C.C. N* 050 
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GOBIERNO AUTONOMO DECENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
QUINSALOMA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUINSALOMA CON FUNCIONES 
DE REGISTRO MERCANTIL 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD CON FUNCIONES DE REGISTRADOR 
MERCANTIL. CERTIFICA:   Con fecha 14 de mayo de 2018 , Bajo los números 010 del libro 
de repertorio y número 007 del Registro Mercantil a las 10h10, 
queda inscrito el nombramiento de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA GUAMANI TOAPANTA SA. A 
favor de SR. WILLAN RODRIGO GUAMANI TOAPANTA. CERTIFICO. EL 
REGISTRADOR. 1778 

REGISTRO DELÁ PROPIEDAD | 

YMERCANTILOEL CANTOR QUINSALOMA, — 

Abg. Marcos León León,     

    
 


